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Resumen: El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (oms) declaró la pandemia por el virus 
llamado covid-19 por la expansión y contagio del mismo, en varios países del mundo. En ese sentido, la pande-
mia ha generado varios efectos sociales, económicos, políticos y de seguridad. Este documento tiene como ob-
jetivo describir los efectos que trajo la pandemia del covid-19 durante el año 2020 para la seguridad y defensa, 
así como el rol que jugó la fac para mitigar y contener el virus. Al respecto, el enfoque metodológico cualitativo 
permite describir las implicaciones que generó el covid-19 en la seguridad y defensa nacional. De esta manera, 
la investigación arrojó que la pandemia del covid-19 generó unos efectos en la seguridad y la defensa, como el 
control ejercido por los gao en la población civil, y el aumento de los controles fronterizos por parte de las ff. 
mm. También supuso que las ff. mm., particularmente la fac, utilizaran sus capacidades aéreas para contribuir 
con la mitigación y contención del virus.
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Implications of covid-19 on Security and the Role of the fac in the 
Pandemic throughout 2020

Abstract: On March 11, 2020, the World Health Organization (who) declared a covid-19 pandemic due to its out-
break and spread across several countries. The pandemic has had various social, economic, political, and security 
effects. This paper aims to describe the effects of the covid-19 pandemic during 2020 on security and defense and 
the FAC’s role in mitigating and containing the virus. The qualitative methodological approach allows describing the 
implications of the covid-19 on national security and defense and the participation of the fac in mitigating the virus. 
The research showed that the covid-19 pandemic impacted security and defense, such as the control exercised by 
the gao over the civilian population and increased border controls by the military. It also entailed that the armed 
forces, particularly the fac, used their aerial capabilities to mitigate and contain the virus.

Keywords: covid-19; pandemic; security; defense; Colombian Air Force

Implicações da covid-19 na segurança e no papel da Força Aérea 
Colombiana no contexto da pandemia durante 2020

Resumo: Em 11 de março de 2020, a Organização Mundial da Saúde declarou a pandemia pelo novo coronavírus 
(covid-19) devido à sua expansão e contágio em vários países. A partir daí, a pandemia vem gerando consequências 
sociais, econômicas, políticas e de segurança. Nesse sentido, o objetivo deste documento é descrever os efeitos 
que a pandemia da covid-19 trouxe durante o ano de 2020 para a segurança e a defesa, bem como o papel que a 
Força Aérea Colombiana (fac) desempenhou para mitigar e conter o vírus. A respeito disso, a abordagem metodo-
lógica qualitativa permite descrever as implicações que a covid-19 gerou na segurança e na defesa nacional, além 
da participação da fac na mitigação do vírus. Dessa maneira, a pesquisa demonstrou que a pandemia da covid-19 
gerou efeitos na segurança e na defesa, como o controle exercido pelos Grupos Armados Organizados na popula-
ção civil e o aumento dos controles fronteiriços por parte das fm Também supôs que as fm, particularmente a fac, 
utilizassem suas capacidades aéreas para contribuir com a mitigação e a contenção do vírus.

Palavras-chave: covid-19; pandemia; segurança; defesa; Força Aérea Colombiana
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Introducción
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud (oms) declaró la pandemia por un vi-
rus llamado covid-19. La declaración de la oms 
respondía a la expansión y contagio del covid-19 
en varios países del mundo. El covid-19 se inició 
en Wuhan, China, en diciembre de 2019, y rápi-
damente se expandió a otros países del mundo. 
Actualmente, a fecha de corte de 29 de octubre de 
2021, se presentan 245 746 227 casos de contagio 
en el mundo desde que se inició la pandemia del 
covid-19, con 4 985 122 de casos acumulados de 
muertes (Johns Hopkins University and Center, 
s.f.). En Colombia, el 6 de marzo de 2020 se regis-
tró el primer paciente con covid-19. A corte de 4 
de abril 2021 se presentan 2 437 197 casos de con-
tagio, entre los cuales se encuentran 55 547 casos 
activos, 2 309 356 casos de recuperados y 63 932 fa-
llecidos en Colombia (Instituto Nacional de Salud 
[ins], 2020). Teniendo en cuenta los efectos socia-
les, económicos y políticos que generó el virus, se 
presenta este documento, que tiene como objetivo 
analizar y describir los efectos que trajo la pande-
mia del covid-19 para la seguridad y la defensa de 
Colombia en el año 2020, así como el rol que jugó 
la fac en el marco de la contención de la pandemia. 

De esta manera, este artículo cuenta con un en-
foque metodológico cualitativo y cuantitativo. En 
ese sentido, 

[…] la investigación bajo el enfoque cualitativo se 
sustenta en evidencias que se orientan más hacia 
la descripción profunda del fenómeno con la fina-
lidad de comprenderlo y explicarlo a través de la 
aplicación de métodos y técnicas derivadas de sus 
concepciones y fundamentos epistémicos, como la 
hermenéutica, la fenomenología y el método induc-
tivo. (Sánchez Flores, 2019, p. 104)

Por otro lado, esta investigación corresponde 
a un tipo de investigación descriptiva y analítica, 
mediante la recolección de información de fuentes 
primarias y secundarias, así como su respectivo 
análisis documental.  En ese sentido, se incluyen 
fuentes primarias teniendo en cuenta su pertinen-
cia, se trata de fuentes como los datos oficiales del 
Ministerio de Defensa Nacional, la Fuerza Aérea 

Colombiana y las Fuerzas Militares. Igualmente, 
se utilizan fuentes secundarias que contienen da-
tos proporcionados por otras entidades públicas, 
como la Defensoría del Pueblo y algunos centros de 
pensamiento. Adicionalmente, se analizan las ope-
raciones tipificadas dentro del Manual de Doctrina 
Básica Aérea y Espacial (mabda) (Fuerzas Milita-
res de Colombia, 2013) cuya función es contribuir 
a los fines del Estado y participar en programas de 
cooperación, que incluyen las misiones típicas de 
transporte aéreo, recuperación de personal (trasla-
dos y evacuaciones aeromédicas) y acción integral. 
Estas operaciones fueron los criterios de selección 
de la información, ya que dichas acciones fueron 
fundamentales para determinar el rol que la fac 
jugó durante el año 2020, teniendo en cuenta sus 
capacidades operacionales en el marco de la pan-
demia del covid-19. 

Así mismo, se utiliza el análisis de coyuntura 
como herramienta metodológica, ya que se tiene 
en cuenta 

[…] el entorno o la realidad en los que dicha situa-
ción se presenta. De este entorno surgen las bases 
para recurrir a esta herramienta metodológica, 
para lo que se consideran los siguientes elementos: 
acontecimientos, escenarios, actores, relaciones de 
fuerza, y articulación entre la estructura y la coyun-
tura. (Bonilla, 2011, p. 113)

De esta manera, se analizaron fuentes abiertas, 
así como datos cuantitativos y cualitativos para 
soportar el análisis de coyuntura. Este artículo se 
encuentra vinculado al Grupo de Investigación 
“Análisis en Contexto” de la Fuerza Aérea Co-
lombiana. Este análisis comprende el periodo de 
marzo de 2020 a diciembre de 2020. Vale la pena 
mencionar que el Gobierno Nacional ha extendido 
el aislamiento preventivo obligatorio cuatro veces.

Para este propósito, el documento estará divido 
en tres partes. En primer lugar, se expondrán unas 
consideraciones generales sobre la pandemia como 
amenaza a la seguridad; en segundo lugar, se pre-
sentará el análisis de las implicaciones del covid-19 
en la seguridad y defensa y, en tercer lugar, se exhibi-
rán las acciones realizadas por las Fuerzas Militares  
(ff. mm.) y el rol de la fac en el marco de la pande-
mia. Finalmente, se presentarán las conclusiones.
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La pandemia como amenaza a la 
seguridad
Hace algunos años, varias organizaciones científi-
cas y médicas alertaron al mundo de la irrupción de 
una pandemia. “La oms, describió que la amenaza 
a la seguridad más temida hoy es la gripe pandémi-
ca. Así afirmaron que la próxima pandemia podría 
ocasionar muertes a larga escala, en un área especí-
fica y en un poco tiempo” (Enemark, 2009, p. 191).

Al respecto, con la declaración de las Naciones 
Unidas sobre la seguridad humana en 2004, la no-
ción de seguridad se amplió y conceptos como segu-
ridad sanitaria empezaron a cobrar más relevancia. 
En ese sentido, “asociando políticas de salud con 
la seguridad se puede elevar el nivel de prioridad 
asignada, y así demostrar resultados” (Davies, s.f., 
párr. 15. Traducción propia). Lo anterior implicaba 
para los Estados entender que las amenazas a la se-
guridad pueden abarcar enfermedades epidemioló-
gicas. Igualmente, la declaración de Bridgetown en 
la Organización de los Estados Americanos abar-
có el concepto de la seguridad multidimensional. 
Este implica que las amenazas, las preocupaciones 
y otros desafíos a la seguridad son de naturaleza di-
versa y de alcance multidimensional, lo que incluye 
aspectos políticos, económicos, sociales, de salud y 
ambientales, entre los cuales se encuentran las pan-
demias (Organización de los Estados Americanos 
[oea], 2003, 28 de octubre).

De esta manera, “al igual que los Estados temen 
el conflicto militar porque muchos logros nacio-
nales podrían deshacerse rápidamente, también 
una pandemia de influenza retrasaría las ganan-
cias económicas y podría socavar la confianza en 
el gobierno” (Enemark, 2009, p. 191). En ese senti-
do, al considerar una pandemia como amenaza a 
la seguridad, también se tienen en cuenta aspectos 
económicos y sociales, que pueden afectar a largo 
plazo la estabilidad de un país.

En el Informe sobre desarrollo humano de las 
Naciones Unidas (Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo [pnud], 1994) se establece 
que las amenazas contra la seguridad humana 
pueden agruparse en siete categorías principales: 
seguridad económica, seguridad alimentaria, se-
guridad en materia de salud, seguridad ambiental, 

seguridad personal, seguridad de la comunidad y 
seguridad política. Esta clasificación amplía la no-
ción de seguridad, abarcando aspectos económi-
cos, sociales y ambientales.

En el año 2005, el presidente de Estados Uni-
dos George W. Bush lideró una estrategia nacional 
contra la pandemia de gripe; el presidente destinó 
7 mil millones de dólares para construir el plan. 
Este fue liderado por su gabinete, que asignó como 
prioridad política la implementación de la estrate-
gia (Mosk, 2020, 5 de abril). Sin embargo, dicho 
plan no tuvo suficiente impacto porque no se le 
otorgó la suficiente prioridad política ni se le asig-
naron recursos a largo plazo.

De esta manera, diferentes países han diseñado 
políticas públicas y estrategias de seguridad na-
cional, en las cuales conciben las pandemias como 
amenazas a la seguridad. Al respecto,

[…] la National Security Strategy del Gobierno del 
presidente de los Estados Unidos establece que los 
brotes naturales de virus como el ébola y el sars, así 
como los ataques deliberados de ántrax en 2001 en 
los Estados Unidos, demostraron el impacto de las 
amenazas biológicas en la seguridad nacional al qui-
tar vidas, generar pérdidas económicas y contribuir 
a una pérdida de confianza en el gobierno. (Presi-
dency of the United States of America, 2017, p. 30. 
Traducción propia.)

Sin embargo, teniendo en cuenta la actual co-
yuntura, se ha demostrado que ningún Estado es-
taba preparado para afrontar una pandemia como 
la del covid-19. La Global Preparedness Monito-
ring Board (gpmb)1 subrayó que “los sistemas y 
la financiación necesarios para detectar las emer-
gencias sanitarias y responder a ellas eran insufi-
cientes. Tal como ha quedado evidenciado con la 
covid-19, esos sistemas tienen deficiencias y care-
cen de recursos en un grado que resulta peligroso” 
(gpmb, 2020, p. 4).

1  La Global Preparedness Monitoring Board (Junta de Vigi-
lancia Mundial de la Preparación) es un órgano indepen-
diente de vigilancia y rendición de cuentas que tiene por 
objeto asegurar que se disponga de medidas de prepara-
ción para hacer frente a las crisis sanitarias mundiales. 
El grupo fue cofundado por la oms y el Banco Mundial 
(gbmb, 2021).
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Implicaciones del covid-19 en la 
seguridad y la defensa nacional

La Política de Seguridad y Defensa para la lega-
lidad, el emprendimiento y la equidad del Gobier-
no Nacional del presidente Iván Duque Márquez 
establece como amenazas a la seguridad, además 
de las amenazas tradicionales, las que se derivan 
de la posibilidad de pandemias, entre otras, las 
cuales requieren de una anticipación y adaptación 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2019). Teniendo 
en cuenta la política pública de seguridad del ac-
tual Gobierno, las pandemias se consideran como 
una amenaza a la seguridad. De esta manera, en 
la actual coyuntura, es posible identificar algunas 
implicaciones del covid-19 en la seguridad y la de-
fensa nacional.

En primer lugar, es importante conceptualizar 
qué se entiende por seguridad y por defensa. Al 
respecto, la definición más tradicional establece 
que la seguridad exterior se relaciona con la de-
fensa y que la seguridad abarca aspectos como el 
orden público (Uruguay, Ministerio de Defensa, 
2013). En ese sentido, en la seguridad se analizan 
las amenazas internas que tiene un país, mientras 
que el concepto de defensa nacional está relacio-
nado con amenazas externas y se vincula con con-
ceptos como soberanía y fronteras, entre otros.

Adicionalmente, al concepto de seguridad hu-
mana, la seguridad multidimensional es un con-
cepto que permite entender que las amenazas a la 
seguridad pueden abarcar diferentes aspectos. Este 
concepto fue declarado por los Estados Miembros 
de la Organización de Estados Americanos (oea) 
en la Conferencia Especial sobre Seguridad, cele-
brada en México el 27 y 28 de octubre de 2003. De 
acuerdo con esta Declaración

[…] las amenazas, preocupaciones y otros desafíos a 
la seguridad en el hemisferio son de naturaleza di-
versa y alcance multidimensional y el concepto y el 
nuevo enfoque debe incluir aspectos políticos, eco-
nómicos, sociales, de salud y ambientales. En con-
secuencia, la pandemia de covid-19 se constituye 
en una seria amenaza a la seguridad nacional de los 
Estados, enmarcada en el ámbito o dimensión de la 
salud, con mayor incidencia en aquellos países con 

menores recursos, por lo que se propuso que los paí-
ses debieran desarrollar estrategias multisectoriales 
para prevenirlas y combatirlas. (Astudillo, 2020, 1 
de abril, párr. 5)

Con esta declaración, los Estados buscaron me-
jorar la salud 

[…] de los pueblos promoviendo políticas integrales 
de salud con una perspectiva de género, así como 
el acceso a la atención a los servicios de salud, in-
cluidos los medicamentos y el tratamiento médico, 
alentando la investigación de enfermedades que 
afectan de manera desproporcionada a los países 
en desarrollo, movilizando financiamiento adicio-
nal, mejorando la cooperación internacional contra 
nuevas epidemias y fortaleciendo el Fondo Mundial 
de Lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria. 
(oea, 2003, 28 de octubre, p. 12)

Ahora bien, uno de los efectos que tuvo el  
covid-19 en la seguridad y defensa nacional fue la 
seguridad en las fronteras. 

Control fronterizo 
En ese sentido, una de las implicaciones que ha te-
nido esta crisis está relacionada con las fronteras. El 
16 de marzo de 2020, el presidente Iván Duque Már-
quez anunció que iba a cerrar todas las fronteras te-
rrestres, marítimas y aéreas de Colombia como una 
medida para evitar la propagación del virus.

Para este propósito, en los primeros meses del 
aislamiento obligatorio (marzo, abril y mayo de 
2020) se desplegaron  30 690  integrantes que ha-
cen parte del dispositivo para el control fronteri-
zo  (Ministerio de Defensa Nacional, 2020, 22 de 
abril). De igual forma, con fecha de corte de abril 
de 2020, se volaron más de 295 horas, de las cuales 
194 han sido con aeronaves tripuladas y 101 con 
aeronaves no tripuladas ejerciendo la vigilancia y 
el control de las fronteras, con el fin de reforzar los 
controles en tierra para evitar el paso de personas y 
la propagación del covid-19 (fac, 2020).

Por otra parte, para realizar un control sobre 
las fronteras de Colombia, Carlos Holmes Truji-
llo (q. e. p. d.), exministro de Defensa, mencionó 
en una sesión de control político de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes que en 
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la frontera con Venezuela fueron desplegadas 17 
752 tropas, en la frontera con Brasil se desplegaron 
1025 tropas, en la frontera con Perú 1425 hombres, 
en la frontera con Ecuador se desplegaron 10 105 
hombres y en la frontera con Panamá están 383 
hombres. Al respecto, se desplegaron en las fronte-
ras con Venezuela y Ecuador un mayor número de 
tropas por las condiciones actuales limítrofes y la 
emergencia sanitaria por el covid-19 (Ministerio 
de Defensa Nacional, 2020, 16 de abril).

Así mismo, durante los primeros meses del ais-
lamiento, se presentó una nueva dinámica en la 
migración relacionada con el retorno de migrantes 
venezolanos a su país. Sin duda, esta coyuntura ge-
neró un reto para las ff. mm. en cuanto al control 
y vigilancia de las fronteras, el cual es vital para 
la contención del virus del covid-19. Para evitar 
que los grupos armados organizados (gao) gene-
ren mayores riesgos para la población a través de 
actividades ilícitas, se observa, por ejemplo, que

[…] el cierre de fronteras […] podría conllevar la in-
tensificación del control que ejercen las estructuras 
armadas en los pasos fronterizos y a la dinamización 
de economías ilegales como el contrabando, el tráfi-
co de migrantes y la explotación sexual. Todo ello 
enmarcado en un contexto de medidas heterogéneas 
entre los países que implicarán efectos diferenciados 
en las fronteras. (Garzón et al., 2020, p. 12)

Ahora bien, una de las fronteras más riesgosas 
en términos de seguridad es la frontera con Vene-
zuela, por el aumento de los migrantes venezolanos 
y la presencia de los gao. En el caso de la migra-
ción, la situación de los migrantes venezolanos es 
producto del deterioro de las condiciones sociales 
y económicas en Venezuela, como consecuencia 
de la coyuntura política que ha generado mayores 
índices de pobreza, desempleo, falta de acceso a 
servicios públicos como el agua y la salud. En ese 
sentido, otro efecto en la seguridad en las fronteras 
por el covid-19 está relacionado con el deterioro 
de las condiciones en Venezuela y Ecuador, lo que 
aumentó la migración hacia Colombia. Esta situa-
ción se debe a que

[…] [l]a caída en los precios del petróleo llevó a un 
descenso notable de los ingresos que percibía Vene-
zuela. Eso, sumado a las sanciones impuestas por 

Estados Unidos, tiene el potencial de generar una 
catástrofe humanitaria conectada con la propaga-
ción del covid-19 y un sistema de salud colapsado. 
Los efectos recaerán sobre los venezolanos, parte de 
los cuales cruzarán la frontera buscando sobrevivir. 
(Garzón et al., 2020, p. 14)

Así mismo, un efecto colateral del covid-19 en 
las fronteras, particularmente en Catatumbo, tiene 
que ver con los flujos de migración desde y hacia 
Venezuela. Se indica que

[s]i bien esta dinámica es particularmente crítica en 
Cúcuta, Puerto Santander y Villa del Rosario, tras-
ciende al Catatumbo y en general a todo Norte de 
Santander. Debido a la crisis económica que vive 
Colombia —y los municipios del Catatumbo en par-
ticular—, así como al cierre de refugios y comedores 
que atendían a la población migrante, derivado de 
la emergencia sanitaria, centenares de ciudadanos 
venezolanos que habían llegado a la subregión en 
busca de oportunidades, han decidido retornar a su 
país en medio de una crítica situación humanitaria. 
(Pardo et al., 2020, p. 22)

En el caso de Colombia, a octubre de 2020,  
1 717 352 venezolanos se radicaron en Colombia 
(Migración, 2020, 18 de diciembre), lo que repre-
senta una subida del 0,1%, comparado con sep-
tiembre de 2020. Al respecto, el director general de 
Migración Colombia, Juan Francisco Espinosa Pa-
lacios, dijo que después de cerca de seis meses, “la 
dinámica migratoria venezolana comienza a cam-
biar y se empieza a evidenciar el ingreso de estos 
migrantes al territorio nacional, incluso utilizando 
pasos no autorizados” (“Según la onu”, 2021, 15 de 
enero, párr. 10).

Por otro lado, a medida que la situación sani-
taria se hizo cada vez más dramática en Ecuador, 
se incrementó también el flujo de personas en esta 
frontera. Se reporta que 

[…] [d]ado el flujo de personas por pasos ilegales, se 
decidió enviar a 500 miembros de la fuerza pública. 
En el lugar de tránsito principal, en Ipiales (Nariño), 
no se conoce la presencia de una estructura armada 
ilegal de gran envergadura; sin embargo, hay peque-
ñas estructuras criminales dedicadas a la extorsión 
y secuestro de quienes usan los pasos ilegales, que 
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en medio de esta contingencia continúan operando. 
Por otro lado, en la frontera entre Tumaco y San Lo-
renzo, las disidencias de las farc cuentan con mo-
vilidad entre ambos países. En años recientes, los 
enfrentamientos entre los grupos armados allí han 
provocado desplazamientos transfronterizos que 
tienen el riesgo de repetirse en esta coyuntura. (Gar-
zón et al., 2020, p. 12)

En abril de 2020, el alcalde de Ipiales, Luis Fer-
nando Villota, confirmó que en ese municipio fue-
ron atendidos cerca de 700 migrantes que llegaron 
de Ecuador a la zona fronteriza con Colombia (Ra-
dio Nacional, 2020).

Otra frontera que despertó preocupación en el 
Gobierno es la llamada Triple Frontera entre Co-
lombia, Perú y Brasil. En mayo de 2020 se eleva-
ron los casos de contagio en el departamento del 
Amazonas, particularmente en Leticia. Al respec-
to, “90 de cada 10 mil habitantes del departamento 
del Amazonas están diagnosticados con covid-19, 
según se desprende de los datos [del] Instituto Na-
cional de Salud (ins)” (Unidad de datos El Tiempo, 
2020, 13 de mayo, párr. 1). En ese sentido, fue la 
tasa más alta del país, al superar incluso a Bogotá, 
donde 55 de cada 10 mil habitantes fue confirmado 
con el diagnóstico.

Esta situación se debe a varios factores, como la 
porosidad existente en los límites estatales domi-
nados por entornos naturales que permiten una 
multiplicidad de pasos no controlados, la deficien-
te arquitectura institucional de salud, entre otros. 
Así mismo, con la pandemia del covid-19 se pro-
fundiza la precaria y débil presencia del Estado, so-
bre todo en la prestación de los servicios públicos. 
Además, hay que tener en cuenta que el departa-
mento del Amazonas cuenta con una población en 
situación de vulnerabilidad como las comunidades 
indígenas. Lo anterior se evidencia por 

[l]a ausencia histórica por parte del Estado, que ha 
propiciado que las fronteras sean terrenos fértiles 
para la acción de los grupos armados y otros actores 
ilegales, afectando los derechos de las personas que 
viven o transitan en estas regiones, al mismo tiempo 
las políticas públicas sobre fronteras, incluyendo la 
Ley sobre Fronteras (Ley 191 de 1995), no han res-
pondido a la necesidad de promoción, protección y 

consolidación de los derechos humanos fundamen-
tales, sino que se han enfocado en temas económicos 
y comerciales, lo que ha permitido que se creen cír-
culos viciosos de desatención, pobreza, violencia y 
baja disponibilidad de mecanismos de protección en 
tema de derechos humanos (dd. hh.). (Defensoría 
del Pueblo, Colombia, 2017, p. 18)

Por otra parte, existen condiciones políticas y 
administrativas que impactan al departamento. 

La configuración política administrativa del Ama-
zonas genera mayores impactos, para que los gobier-
nos locales puedan atender este tipo de emergencia. 
Al respecto, dada su configuración política-admi-
nistrativa, los municipios como Leticia y Puerto 
Nariño, al estar catalogados como municipios de 
categoría 6, ven impactada la oferta de servicios 
públicos en el departamento  (Alcaldía de Leticia, 
2018). Lo anterior, porque según la Ley 617 de 2000, 
los municipios de sexta categoría tienen dos parti-
cularidades: primero, tienen una población igual o 
inferior a diez mil habitantes y, segundo, obtienen 
ingresos corrientes de libre destinación anuales no 
superiores a quince mil salarios mínimos legales 
mensuales (Ley 617 de 2000). Por otro lado, con la 
configuración política del Amazonas, el hecho de 
que solamente existan dos municipios y ocho corre-
gimientos, al no estar catalogados como municipios, 
dichos corregimientos no reciben inversión pública. 
(Santos-Barón, 2020, p. 112)

Al respecto, la asesora de política social de la 
Alcaldía de Puerto Nariño mencionó que Puerto 
Nariño ha tenido varias dificultades para atender 
a la población en materia de salud (Funcionarios, 
2018). De esta manera, señaló que el hospital de 
Puerto Nariño ha sido intervenido varias veces por 
la Superintendencia de Salud (Santos-Barón, 2020, 
p. 112).

Todas estas condiciones históricas y políticas se 
acentúan en esta crisis por el covid-19, pues el 
departamento no cuenta con la infraestructura en 
salud suficiente para atender a las personas conta-
giadas. Así mismo, para el Estado colombiano es di-
fícil hacer un control efectivo en las fronteras por su 
porosidad (Santos-Barón, 2020, p. 112).
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Al compartir la frontera con Perú y Brasil, se 
presenta una deficiencia en los controles migrato-
rios por las condiciones geográficas que dificultan 
la vigilancia. Por ejemplo, el río Amazonas, por su 
afluencia y conectividad, “es el principal medio de 
comunicación para las poblaciones que habitan la 
cuenca del Amazonas y, por tanto, el canal por el 
que ha llegado la enfermedad a otras comunidades 
en la región” (Millán, 2020, 8 de mayo, párr. 5).

Grupos armados organizados (gao)
Teniendo en cuenta la coyuntura del covid-19, y 
como respuesta a la demanda social por parte de 
algunas organizaciones de dd. hh., 

[…] el eln declaró el cese al fuego unilateral desde 
el 1 hasta el 30 de abril, como una medida humani-
taria para crear condiciones y también instaron al 
presidente Iván Duque a reunirse con su delegación 
que permanece en La Habana para discutir un cese 
al fuego bilateral temporal. (Garzón et al., 2020, p. 6) 

En ese sentido, en principio se calculó que uno 
de los efectos estaría relacionado con las disminu-
ciones de atentados, hostigamientos y afectaciones 
contra la fuerza pública y la población civil. Sin 
embargo, este cese al fuego terminó el 30 de abril 
de 2020, con pocos efectos en la dinámica de vio-
lencia que viven algunas regiones del país. Al res-
pecto, se reporta que

[e]n seis de los ocho municipios del norte del Cauca, 
donde hay comunidades indígenas, se registraron 
hostigamientos. Las disidencias de las farc dispa-
raron desde las montañas y la fuerza pública respon-
dió desde los centros urbanos. En el departamento 
del Putumayo, las operaciones de erradicación for-
zada y de fumigación manual de coca se adelantan 
en medio de enfrentamientos con campesinos que 
viven del cultivo de uso ilícito. En Nariño y Chocó 
hay cientos de familias confinadas por los enfren-
tamientos entre actores legales e ilegales, y en Ca-
tatumbo hay denuncias de una presunta ejecución 
extrajudicial de un joven durante una jornada de 
erradicación de coca. (“La guerra en Colombia”, 
2020, 30 de marzo, párr. 2) 

Sin embargo, los gao aprovecharon la co-
yuntura para presionar a la población civil. Al 

respecto, un concepto que sirve para explicar lo 
que ha sucedido en los territorios con las acciones 
de regulación por parte de los gao en el marco del 
aislamiento preventivo obligatorio por la pande-
mia del covid-19 es la gobernanza criminal. Azu-
la (2018) define a la gobernanza criminal como 
“el conjunto de instituciones establecidas por una 
organización delincuencial para manejar las rela-
ciones con los civiles que viven en su área de con-
trol territorial y que toman la forma de un sistema 
de extracción y regulación de la sociedad” (p. 10). 
Así mismo, según Sampo (2020, 9 de diciembre), 
la gobernanza criminal se puede definir como el 
establecimiento de un orden social en el cual la or-
ganización criminal provee acceso a los servicios 
públicos, como la seguridad, la justicia y otros, en 
espacios territoriales.

En este caso, los gao han demostrado tener la 
capacidad para regular la sociedad, la movilidad, 
las interacciones sociales y demás en el territorio, 
imponiendo toques de queda, retenes, controles, 
panfletos, mensajes, entre otros, para evitar la pro-
pagación del covid-19. Como es señalado por la 
Defensoría del Pueblo, la fip y el centro de pen-
samiento sobre crimen InSight Crime, los gao 
han ejercido controles de diferentes tipos sobre la 
población civil durante el aislamiento preventivo 
obligatorio.

De esta manera, la gobernanza criminal du-
rante el aislamiento en Colombia demostró que los 
gao buscan conservar el respaldo social, según lo 
expresado por la doctora Angélica Duran Martí-
nez. En ese sentido, 

[…] estos grupos ven los claros riesgos que la comu-
nidad enfrenta en el terreno, que no tienen acceso a 
agua potable, jabón o desinfectante, y que el Estado 
no toma medidas reales para protegerlos, de modo 
que esa responsabilidad termina recayendo en las 
manos de quienes detentan el control. (Asman, 
2020, 31 de marzo, párr. 16)

Como se ha señalado, en Colombia, durante 
el aislamiento preventivo obligatorio, los gao han 
ejercido controles sobre la población en diferentes 
territorios, con el objetivo de contener y mitigar la 
expansión del virus. Según Benjamin Lessing en 
un intercambio con InSight Crime, 
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[…] es la misma realidad en la que han vivido estas 
comunidades por largo tiempo, pero la necesidad de 
una gobernanza activa ha crecido ahora con la ame-
naza del coronavirus […]. Son las bandas las que tie-
nen la capacidad de organizarse e imponer medidas 
claves a nivel local, como hacer que los residentes se 
queden en casa o evitar la especulación de precios. 
(Asman, 2020, 31 de marzo, párr. 17) 

Lo anterior evidencia el reto que tiene el Estado 
en los territorios para mejorar su aparato estatal, 
sobre todo en el acceso y provisión de los servicios 
públicos básicos como agua, salud, entre otros.

Al respecto, la Defensoría del Pueblo alertó que 
la violencia ejercida por los gao persiste en los te-
rritorios más vulnerables del país. Estos actores y 
grupos han adecuado su presencia y su accionar a 
las condiciones propias de la emergencia sanitaria 
y, particularmente, a las medidas de aislamien-
to preventivo (Defensoría del Pueblo, Colombia, 
2020, 27 de abril). Esta situación demuestra cómo 
también estos grupos adaptan sus acciones a la co-
yuntura sanitaria y cómo van mutando a medida 
que evolucionan los acontecimientos.

La Defensoría del Pueblo documentó al menos 
cuarenta acciones tendientes a intimidar y gene-
rar daño en las comunidades de todo el país, tales 
como amenazas, restricciones a la movilidad, aten-
tados contra la integridad personal y homicidios. 
Informan que

[…] [e]s de alta preocupación la arremetida violenta 
por parte de estos actores y grupos en el departa-
mento del Cauca, el Pacífico nariñense, la zona del 
bajo Putumayo, el occidente de Antioquia y el Atra-
to chocoano, donde, para avanzar en sus intereses 
por las economías ilegales, intimidan y hostigan a la 
población civil. (Defensoría del Pueblo, Colombia, 
2020, 27 de abril, párr. 4)

Por otra parte, la coyuntura actual agrava la si-
tuación humanitaria de varias regiones que antes 
de la pandemia del covid-19 vivían en condiciones 
de vulnerabilidad. Al respecto, 

[…] los impactos han sido especialmente graves para 
aquellas comunidades donde existen brechas de pre-
sencia institucional y que cuentan con importantes 
niveles de vulnerabilidad y desprotección social, 

reflejados, entre otros, en sistemas de salud con in-
fraestructura y dotación deficientes —o inexisten-
tes— para la atención de posibles casos de infección. 
(Alerta Temprana N.° 018-2020, de Inminencia, p. 9) 

En la Alerta Temprana N.º 018-2020, de Inmi-
nencia refriéndose a las acciones cometidas por los 
gao, se establece que 

[…] [d]urante el periodo comprendido entre el 23 
de marzo y el 27 de abril de 2020, la Defensoría del 
Pueblo ha registrado en el territorio nacional 72 he-
chos o actividades que infieren la existencia de ries-
gos para la vida, integridad, libertad y seguridad, así 
como para la observancia del derecho internacional 
humanitario. De ellas, 41 situaciones serían desen-
cadenantes de expresiones de violencia, justificadas 
en la emergencia ambiental y sanitaria, concentrán-
dose el 57.5% de estas en áreas rurales del país, a pe-
sar de que la propagación del virus ha tenido una 
mayor incidencia en contextos urbanos. (p. 10) 

En ese sentido, se evidencia que se siguen pre-
sentando riesgos y vulnerabilidades para la pobla-
ción civil en zonas donde la presencia institucional 
del Estado es deficiente en materia de prestación de 
servicios públicos.

Esta situación se ha concentrado en departa-
mentos como

[…] Cauca, Nariño, Bolívar, Valle del Cauca, Guavia-
re, entre otros, en los cuales se han hecho públicos 
los mensajes, principalmente, mediante la circula-
ción de comunicados y panfletos entre los cuales es 
común el respaldo al aislamiento con imposición de 
regulaciones y normas de conducta, así como amena-
zas de homicidio, agresión, desplazamiento forzado 
y restricciones a la movilidad, bajo el argumento de 
prevenir la propagación del contagio. (Alerta Tem-
prana N.° 018-2020, de Inminencia, p. 12)

Según la Unidad Investigativa de Colombia de 
InSight Crime (2020, 3 de septiembre),  muchos 
grupos en Colombia impusieron sus propias medi-
das de aislamiento, dejando de lado las ya decreta-
das por el Gobierno. Desde panfletos imponiendo 
toques de queda, “cuarentenas”, retenes ilegales, 
hasta homicidios; los grupos criminales han apro-
vechado la pandemia para fortalecer su control. 
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Human Rights Watch registró medidas impuestas 
por los grupos criminales en al menos once depar-
tamentos del país, hecho que les ha permitido po-
sicionarse en las zonas rurales.

En el Urabá Antioqueño, zona donde históri-
camente el Clan del Golfo ha hecho presencia, las 
medidas empezaron temprano. Se observa que

[d]esde abril circuló un mensaje de WhatsApp en los 
municipios de Turbo, Apartadó, Carepa y Chigoro-
dó, en el que advertían a los habitantes de no salir de 
sus viviendas a menos que tuvieran una causa justi-
ficada. Según el monitoreo de la Oficina de Naciones 

Unidas para la Coordinación de Asuntos Humani-
tarios (ocha, por sus siglas en inglés) en Colombia, 
en el municipio de Caucasia circuló un panfleto en 
el que se amenazaba a la comunidad para cumplir 
la cuarentena obligatoria. (Unidad Investigativa de 
Colombia de InSight Crime, 2020, 3 de septiembre, 
párr. 9) 

El Mapa 1 muestra el tipo de acción ejercida 
por los gao en el Urabá Antioqueño, en el cual se 
distribuyeron panfletos, mensajes y citaciones a lí-
deres sociales. 

Mapa	1. Gobernanza criminal y control en el marco de la pandemia covid-19

Fuente: Unidad Investigativa de Colombia (2020, 3 de septiembre).

Lo anterior expone aún más la debilidad his-
tórica del Estado colombiano para ejercer presen-
cia y control sobre la población civil. Además, esta 
situación aumenta los riesgos de las comunida-
des que han sido históricamente vulnerables. Por 
ejemplo,

[e]n el marco de los panfletos y comunicados difun-
didos por facciones disidentes de las farc-ep y el 
eln es común un mensaje imperativo a los gobier-
nos locales para la atención de la población vulne-
rable, aduciendo que su presencia permitirá hacer 
frente a los vacíos del Estado, ubicándose como 

protectores de la población civil. (Alerta Temprana 
N.° 018-2020, de Inminencia, p. 12) 

De esta manera, el gran reto histórico que ha 
tenido el Estado colombiano es consolidar su pre-
sencia estatal, que en estas épocas de crisis sanita-
ria es vital para mitigar y contener la pandemia por 
el covid-19.

El Mapa 2 evidencia la concentración de ac-
tividades y expresiones de violencia por parte de 
los gao durante la emergencia sanitaria por el  
covid-19, señaladas por la Defensoría del Pueblo en 
su Alerta Temprana N.º 018-2020, de Inminencia.
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Mapa	2. Expresiones de violencia en la emergencia sanitaria por grupo armado

Fuente: Alerta Temprana N.° 018-2020, de Inminencia (p. 11).
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Por otra parte, como lo señalan Pardo et al., en 
las cuatro subregiones analizadas (Catatumbo, sur 
de Córdoba, Bajo Cauca y nordeste antioqueño), la 
emergencia sanitaria ha propiciado, directa e in-
directamente, condiciones para que la violencia 
armada se mantuviera:

Esto se debe, al menos, a tres factores interrelacio-
nados: primero, la ampliación de la influencia de los 
grupos armados ilegales; segundo, el reforzamiento 
de las medidas orientadas a ejercer control social 
y territorial por parte de esas facciones ilegales, y 
tercero, el fortalecimiento de los dispositivos de 
la fuerza pública en el territorio como mecanismo 
para cumplir la cuarentena y combatir la delincuen-
cia. Esto último es visto por las comunidades como 
un elemento de riesgo más que como una garantía. 
(2020, p. 12) 

Pese a pese a que se preveía que las acciones de 
los gao iban a disminuir, pasó todo lo contrario. 
Según Pardo et al.,

[l]as medidas de cuarentena no han sido obstáculo 
para que los grupos ilegales mantengan su accionar 
armado. Esto coincide, además, con algunas cifras 
que revelan que Antioquia (Cáceres, Ituango y Tara-
zá) y Norte de Santander, fueron dos de los tres de-
partamentos que, en el primer cuatrimestre de 2020, 
concentraron el 72% de los combates de la fuerza 
pública contra los grupos armados organizados, y el 
87% de los incidentes con minas antipersonal (map), 
con las que los grupos buscan blindar los cultivos de 
coca y evitar la erradicación forzada. (p. 12)

Al respecto, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja (cicr) señaló que en el contexto de la pan-
demia por covid-19 se profundizaron las conse-
cuencias humanitarias del conflicto armado y se 
agudizó la violencia contra la población civil. Ante 
este escenario, el cicr mostró preocupación por 
el aumento de homicidios perpetrados contra in-
dividuos y grupos de personas protegidos por el 
derecho internacional humanitario (dih) y otras 
normas humanitarias, así como el incremento de 
otras prácticas violentas que adoptaron para ejer-
cer el control social en los territorios (cicr, 2021, 
17 de marzo).

Acciones adelantadas por las 
Fuerzas Militares y el rol de la fac
Las ff. mm. han venido desarrollando capacidades 
para enfrentar este tipo de amenazas y contribuir 
con los fines esenciales del Estado. En primer lu-
gar, debido a las capacidades militares y policiales 
de la fuerza pública, de acuerdo a las necesidades 
de la sociedad y del Estado dictaminadas a partir 
del estado de emergencia basado en el Artículo 215 
de la Constitución, la fuerza pública cumplió va-
rios roles y realizó varias acciones militares y po-
liciales para mitigar y contener la propagación del  
covid-19 en Colombia. Esta ampliación de los roles 
se debe, en parte, a la concepción de seguridad mul-
tidimensional que maneja la fuerza pública, la cual 
le permite atender y mitigar amenazas de diferente 
índole, como las que afectan a la salud pública.

Estas medidas abarcan desde la utilización de 
capacidades de pie de fuerza para controlar y vigi-
lar el cumplimiento de los toques de queda y ais-
lamientos preventivos (voluntarios u obligatorios), 
hasta acciones de apoyo a la autoridad civil. Las 
primeras acciones demuestran la primera tarea del 
uso de la fuerza pública, la cual ha consistido en 
hacer un control sistemático de las personas que in-
fringen la norma y salen a los sitios públicos de los 
municipios (Vargas y Rondón, 2020, 20 de abril). 
Esta situación genera que los roles y funciones de 
las ff. mm. abarquen concepciones más allá de las 
tradicionales. Como indican Vargas y Rondón,

[e]sto pone en juego el concepto de seguridad en 
todos los ámbitos, llegando a tener una resignifi-
cación sistemática en los diferentes niveles —mo-
vimiento que no solo se ha generado en Colombia, 
sino que es de carácter global de lo que se entien-
de por seguridad—. ¿A qué se debe este cambio? 
La respuesta es el tipo de amenaza que se enfrenta; 
en el mundo contemporáneo no se había dado una 
situación en que una pandemia hubiera paralizado 
a la humanidad en su conjunto y requerido una 
atención coordinada por parte de las instituciones 
en un alcance multinivel. Este virus ha significado: 
por un lado, un riesgo activo por los contagios que 
se presentan; pero, por otro, una amenaza a la vida 
humana, al funcionamiento de la sociedad y a la 
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propia capacidad del Estado. Acá nos enfrentamos 
a una resignificación de las clásicas amenazas a la 
seguridad y la defensa —lo que comúnmente se aso-
ciaba a amenazas y riesgos de agresión—, que con-
lleva la necesidad de delimitar a futuro el rol de las 
instituciones militares y policiales para no caer en la 
tentación de ‘securitizar’ un tema que involucra, de 
lejos, esfuerzos mucho más amplios que los de estas 
instituciones. (2020, 20 de abril, párr. 5) 

Sin embargo, las ff. mm. han sido vitales gracias 
a las capacidades militares que tienen para apoyar 
a las autoridades civiles. Debido a esas capacidades 
militares, en el proceso de transformación 2030 de 
las Fuerzas Militares, en el documento Plan Estra-
tégico 2030, se establece como objetivo estratégico

[…] apoyar a las entidades del Estado y a la comu-
nidad empleando las capacidades militares, el cual 
consiste en presentar un portafolio de servicios que 
las ff. mm. pueden poner a disposición de la comu-
nidad, a través de un conjunto de procedimientos 
estandarizados que contribuyan al desarrollo de las 
comunidades, mediante la construcción de obras 
para educación, salud e infraestructura de la red 
vial y saneamiento ambiental, entre otros. (Coman-
do General, Fuerzas Militares de Colombia [cgfm], 
2017, p. 15) 

Ahora bien, las ff. mm. realizan acciones de 
apoyo de la defensa a la autoridad civil que se defi-
nen como el soporte proporcionado por las ff. mm.  
y todas las instituciones que integran el sector de-
fensa, como la respuesta a las solicitudes de asis-
tencia de las autoridades civiles nacionales para 
emergencias domésticas de cualquier índole, como 
el apoyo a la imposición de la ley y otras actividades 
con entidades calificadas para situaciones especia-
les (Ejército Nacional de Colombia, 2017).

Como parte de estas acciones se encuentran las 
tareas primarias de apoyo a la defensa de la autori-
dad civil, entre las cuales una consiste en propor-
cionar apoyo para atender emergencias químicas, 
biológicas, radiológicas y nucleares (qbrn). Se ex-
plica así:

Otra de las capacidades militares que tiene el Ejér-
cito consiste en la prevención y atención de desas-
tres de índole qbrn. Adicionalmente, las pandemias 

(enfermedades epidémicas que se extienden a mu-
chos países o que atacan a casi todos los individuos 
de una localidad o región para las cuales las per-
sonas tienen poca o ninguna inmunidad, y no hay 
vacuna disponible inmediatamente) y los brotes de 
enfermedades infecciosas, que pueden resultar más 
graves que una gripe contagiosa, se incluyen en estas 
tareas de adac, por lo cual es preciso aclarar que el 
Ejército puede proporcionar apoyo cuando sea soli-
citado por las agencias estatales. (Ejército Nacional 
de Colombia, 2017, p. 5)

De esta manera, las ff. mm. lanzaron la Opera-
ción San Roque, que consiste en cuatro líneas de 
defensa: la primera, la preservación de la fuerza, en 
la cual se cumplen las medidas sanitarias para ga-
rantizar la salud de los militares; la segunda línea 
es el mantenimiento de las capacidades militares 
mediante el continuo acuartelamiento y las capa-
cidades propias de la fuerza; la tercera línea está 
enfocada en continuar con las operaciones contra 
los gao y la cuarta línea está enfocada al apoyo de 
la autoridad civil mediante operaciones humani-
tarias (Escuela superior de guerra “General Rafael 
Reyes Prieto”, Colombia, 2020, 2 de abril). En ese 
sentido, la Operación San Roque puso a disposi-
ción de las autoridades “las capacidades de asis-
tencia y logística para contribuir con el bienestar 
de las comunidades más necesitadas en todas las 
regiones del país, en pro del cumplimiento de las 
medidas pedagógicas y restrictivas ordenadas para 
mitigar la contingencia” (Cedeño Medina, 2020, 
p. 10). Esta operación buscó mantener el esfuer-
zo operacional de las ff. mm., sin perjuicio por 
las condiciones de la pandemia. “Durante la pan-
demia, […] los combates de la fuerza pública no 
tuvieron variaciones significativas —y, por el con-
trario, se mantuvieron en un nivel alto—” (Funda-
ción Ideas para la Paz [fip], 2020, p. 8).

Entre las acciones de la fuerza pública para apoyar a la 
ciudadanía, en coordinación con el Gobierno Nacio-
nal o los gobiernos locales, está la entrega de merca-
dos en todo el territorio nacional. Esto se ha hecho a 
través de la campaña Colombia está contigo, liderada 
por el Ministerio del Interior, al igual que por medio 
de las gobernaciones y alcaldías del país. (Ministerio 
de Defensa Nacional, 2020, 20 de abril, párr. 4) 
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De esta forma, el Ejército Nacional logró bene-
ficiar a 1 529 354 personas con la entrega de ayudas 

humanitarias y el suministro de agua potable, en-
tre otras, como se muestra en la Tabla 1.

Tabla	1. Actividades humanitarias realizadas por el Ejército Nacional

Actividad
Entrega 

de ayudas 
humanitarias

Suministro 
de agua 
potable

Entrega de 
elementos de 
bioseguridad

Reuniones 
interinstitucionales

Empleo por 
actividades

Carpas para 
aislamiento

Cantidad 105 416 
toneladas 59 948 litros 79 345 unidades 522 306 207 unidades

Población 
beneficiada 494 592 28 347 54 569 864 593 84 973 2 281

Fuente: Oficio Radicado N.º 2020237011196443: mdn-cogfm-coejc-secej-jempp-cede9-dicmi 38.6.

Respecto a la Armada Nacional, teniendo en 
cuenta la “Línea de esfuerzo N.º 4. Asistencia a la 
Autoridad Civil: Atención Humanitaria a la Po-
blación”, se beneficiaron 3 835 892 personas en 

actividades como transporte y entrega de mer-
cados, entrega de agua, perifoneo, entrega de vo-
lantes y reuniones interinstitucionales, como se 
muestra en la Tabla 2. 

Tabla	2. Línea de esfuerzo N.º 4. Asistencia a la autoridad civil: atención humanitaria a la población por parte de la 
Armada Nacional

Actividad Cantidad Medida Beneficiados (aprox.)

Transporte y entrega de mercados 710 240 Unidad 2 846 679

Entrega de agua 4 810 874 Litros 96 904

Perifoneo 560,65 Horas 751 226

Entrega de volantes 139 199 Unidad 139 199 

Reuniones de coordinación interinstitucional 172 Unidad 1884

Fuente: Oficio N.º 20200042240452381/mdn-cogfm.coarc-secar-jona-jacid-dacid.

En cuanto a la fac, esta institución ajustó sus 
planes operativos y procedimientos para garanti-
zar el cumplimiento de la misión al tiempo de que 
se acatara la cuarentena obligatoria iniciada en 
marzo de 2020. Esto, con el objetivo de preservar 
la vida de sus integrantes (Revista Aeronáutica, 
2020).

Simultáneamente, la fac ejecutó complejas 
coordinaciones, 

[…] con limitados recursos humanos, financieros 
y capacidades del poder aéreo para realizar trasla-
dos aeromédicos y el transporte de ventiladores e 

insumos vitales en los tratamientos médicos, signi-
ficando para miles de colombianos la fuerza de un 
país que cubre toda la geografía nacional con ope-
raciones humanitarias. (Revista Aeronáutica, 2020, 
p. 8) 

El poder aéreo ha sido una herramienta estra-
tégica, con la cual se ha demostrado que las capa-
cidades aéreas también sirven en contingencias 
sanitarias.

Gracias a las capacidades aéreas durante el año 
2020, se transportaron 3641 personas, de ellas, 2547 
han sido personal sanitario de la fuerza pública no 
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contagiados, que corresponden a un 70% del per-
sonal, como se puede apreciar en la Gráfica 1. Así 
mismo, 82 pacientes con síntomas de covid-19 
han sido transportados, lo que equivale al 2% de 

personas transportadas, y 1012 personal sanitario 
para responder a la situación de emergencia, co-
rrespondiente al 28% de personas transportadas. 
En total, se realizaron 1413:08 horas de vuelo. 

Gráfica	1. Transporte aéreo de personal
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Fuente: elaboración propia con base en información fac (2020, 7 de diciembre). 

Así mismo, como se observa en la Gráfica 2, 
se han transportado 1618,14 toneladas de ayuda 
humanitaria, entre las cuales 1370,02 toneladas 

corresponden a alimentos de primera necesidad a 
lo que se suman las 141,78 toneladas de insumos 
médicos (fac, 2020, 7 de diciembre).

Gráfica	2. Transporte de carga (en toneladas)
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Fuente: elaboración propia con base en información de fac (2020, 7 de diciembre).
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Estos datos permiten evidenciar que la fac ha 
jugado un rol importante durante la emergencia sa-
nitaria causada por la pandemia del covid-19 para 
transportar personas, ayuda humanitaria, realizar 
evacuaciones y realizar traslados aeromédicos. Ade-
más, en el marco de la acción integral se han realizado 
operaciones para apoyar a la población civil, así 
como a las autoridades civiles. De esta manera, es 
posible evidenciar que también se ha contribuido 
con el desarrollo del país en el marco de una crisis 
sanitaria sin precedentes en el mundo. Estas cifras 

permiten entender la magnitud de la capacidad aérea 
que tiene la fac en contingencias sanitarias.

Por otra parte, el Departamento Estratégico de 
Acción Integral ha entregado mercados a la pobla-
ción, galones de agua, kits médicos, kits escolares y 
tapabocas, con lo cual se han beneficiado 2 242 106 
de personas aproximadamente. Lo anterior de-
muestra el impacto que generaron las operaciones 
de acción integral. La Gráfica 3 muestra el desagre-
gado de las acciones realizadas por el Departamen-
to Estratégico de Acción Integral.

Gráfica	3. Acciones realizadas por el Departamento Estratégico de Acción Integral de la Fuerza Aérea Colombiana
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Fuente: fac (2020, 7 de diciembre).

Ahora bien, teniendo en cuenta las capacida-
des aéreas de la fac, se realizaron misiones de alta 
complejidad, como fue el vuelo de repatriación de 
ciudadanos colombianos en Wuhan, China. Esta 
operación fue efectuada por el escuadrón kc-767 
Júpiter. Como lo señala el coronel Eduardo Restre-
po “Mapache”,

[e]l planeamiento de Regreso a Casa incluyó multi-
plicidad de imprevistos, por eso teníamos que tra-
bajar para mitigarlos y/o administrarlos de la mejor 
manera. Podían ser de la aeronave; logísticos, so-
porte en tierra en los diferentes aeropuertos donde 
debíamos operar; de transporte de los pasajeros a 
recoger para cumplir con los tiempos y exigencias 
del gobierno en China, de la tripulación en Corea del 
Sur o un imprevisto de salud en algunos de los inte-
grantes de la misión. (Restrepo Galeano, 2020, p. 13) 

Según el general Ramsés Rueda, comandante 
de la fac, la aeronave se configuró especialmente 
para ser autosuficiente, con estándares básicos vi-
tales como alimentos, agua, salud y bioseguridad 
(Rueda, 2020).

Quizá esta ha sido una de las operaciones más 
complejas que ha realizado la fac, no solo por 
la distancia que se debía volar, sino por los ries-
gos biológicos que se corrían si las contingencias 
y protocolos no se preparaban adecuadamente. 
Como bien es conocido por la opinión pública, 
esta misión fue un total éxito por la repatriación 
de los trece colombianos y por el cumplimiento de 
los protocolos de bioseguridad que permitieron 
minimizar y mitigar los riesgos.

Así mismo, por primera vez el helicópte-
ro Black Hawk uh-60 Ángel evacuó a cuatro 
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soldados del Ejército Nacional, con posibles sínto-
mas de covid-19. El 10 de junio de 2020 el Centro 
de Comando y Control recibió el requerimiento de 
misión delta2, que corresponde a la evacuación 
aeromédica. Se reportó que

[e]l Ángel, con su versatilidad, una vez más logró 
aterrizar y empezó el desembarco del personal 
sanitario que llevaba consigo la cápsula de 
aislamiento. El proceso de alistamiento de los 
pacientes se dio en condiciones extremas, tomando 
signos vitales, evaluando su estado ingresando a la 
aeronave; el helicóptero procedió a Quibdó para en-
tregar al soldado bajo todas las normas de bioseguri-
dad establecidas a los servicios médicos ubicados en 
la Brigada N.º 15 del Ejército Nacional. Fue necesa-
rio repetir a maniobra tres veces.

Esta primera evacuación aeromédica de pacientes 
con coronavirus en helicóptero fue una gran ex-
periencia con resultados satisfactorios por el alis-
tamiento y toda la adecuación que hicimos para 
ajustarnos a este tipo de misiones exigentes, de-
bido al riesgo de contagio, las altas temperaturas, 
los equipos de protección y las condiciones de la 
zona. (Moreno Murcia, 2020, p. 47)

Lo anterior demuestra el papel relevante que 
ha tenido la fac en el marco de la pandemia del 
covid-19. Gracias a sus capacidades aéreas, se ha 
apoyado a la población civil y a diferentes entida-
des, así como al personal sanitario. 

Como resultado de la emergencia sanitaria y 
de la poca capacidad de respuesta del sistema de 
salud, entre las prioridades de la fac estuvo el 
transporte de 114 toneladas de insumos médicos 
representados en ventiladores mecánicos, unida-
des de cuidados intensivos, pruebas de covid-19, 
medicamentos y elementos de bioseguridad para el 
personal sanitario con destino a los departamen-
tos de Atlántico, Amazonas, Guainía, Guaviare, 
La Guajira, Nariño, Vichada y San Andrés, entre 
otros (Cedeño Medina, 2020).

[…] Sumado a esto, en la lucha contrarreloj por sal-
var vidas en medio de la pandemia, la Fuerza Aérea 
Colombiana, en coordinación con el Centro Nacio-
nal de Recuperación de Personal (cnrp) adaptó sus 
aeronaves y capacitó al personal médico siguiendo 

estrictos protocolos de bioseguridad, para realizar el 
traslado de 66 pacientes contagiados con covid-19 
desde zonas muy alejadas hasta la capital del país, 
quienes requerían atención especializada en centros 
hospitalarios. (Cedeño Medina, 2020, p. 20)

Así mismo, cuando el pico de contagios alcanzó 
al departamento del Amazonas, la fac transportó 
ventiladores mecánicos, medicamentos, alimen-
tos, epidemiólogos y trabajadores imprescindibles 
a Leticia para afrontar la crítica situación que vivió 
el departamento. Según el general Ramsés Rueda 
(2020), “la innovación partió de un amplio esfuer-
zo institucional que ayudó a superar la presión 
ejercida sobre la limitada red local de hospitales 
tras el brote, como en el caso de Leticia, a mayo de 
2020” (p. 187).

En ese sentido, la fac ha demostrado su capa-
cidad de adaptación operacional, con las misiones 
ejecutadas, como la misión Regreso a Casa reali-
zada para repatriar a los ciudadanos colombianos 
en Wuhan. Igualmente, gracias a su capacidad de 
evacuaciones y traslados aeromédicos, la institu-
ción logró transportar pacientes que se encontra-
ban en lugares apartados durante el 2020. De esta 
manera, es posible evidenciar el impacto que ha 
tenido la fac en esta emergencia sanitaria, en la 
cual, gracias a sus capacidades operacionales, ha 
logrado transportar ayuda humanitaria para mi-
tigar los efectos de la crisis. En estos momentos, 
es relevante la acción de la fac, ya que el poder 
aéreo se configura como una herramienta funda-
mental que tiene el Estado colombiano en épocas 
de emergencia. 

Conclusiones
La crisis del covid-19 produjo efectos en la 

seguridad y defensa nacional de Colombia, por 
ejemplo, en las fronteras se ha desplegado un plan 
operacional para aumentar el pie de fuerza y gene-
rar mayores controles. Las fronteras como aquellas 
de Venezuela y de Ecuador son las que represen-
tan un mayor riesgo. En el caso de Venezuela, un 
riesgo que se mantiene es la migración irregular 
de venezolanos por el deterioro de las condicio-
nes socioeconómicas en Venezuela que ya se venía 
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presentando. Ahora bien, inicialmente por el au-
mento de los casos en Colombia, muchos venezo-
lanos decidieron retornar a su país. Sin embargo, 
esta situación cambió en el segundo semestre del 
año 2020, cuando las dinámicas de migración 
cambiaron y los migrantes venezolanos decidieron 
volver a migrar a Colombia.

En el caso de Ecuador, el aumento de casos del 
covid-19 en los meses de marzo y abril del 2020 
generó una situación riesgosa en la frontera, en 
donde las ff. mm. realizaron controles en los pasos 
fronterizos legales e ilegales.

Ahora bien, la Defensoría del Pueblo alertó so-
bre los riesgos que generaron los gao en departa-
mentos como Cauca, Norte de Santander y Nariño, 
entre otros, a poblaciones históricamente vulnera-
bles. Así mismo, se evidencia la poca capacidad 
institucional del Estado para proveer servicios pú-
blicos como el agua y la salud en algunas regiones, 
los cuales son necesarios en esta crisis. También, 
según lo alertado por la Defensoría del Pueblo y 
por centros de pensamiento como la Fundación 
Ideas para la Paz e InSight Crime, en algunas re-
giones, como el Urabá Antioqueño, el Catatumbo, 
el suroccidente, entre otras, los gao han ejercido 
controles sobre la población para que acate me-
didas de prevención, contención y mitigación del  
covid-19. Estos controles van desde la imposición 
de toques de queda, hasta la circulación de mensa-
jes y panfletos, entre otros. Algunos expertos con-
sideran que este fenómeno se configura como una 
especie de gobernanza criminal.

En ese sentido, el Estado tiene una deuda his-
tórica y un gran reto no solo consolidando y mejo-
rando la seguridad en las regiones, sino generando 
una presencia articulada de todas sus instituciones, 
para que se provean los servicios públicos básicos 
a la población y se evite que dinámicas como la go-
bernanza criminal se presenten en las regiones.

Dada la naturaleza de la fuerza pública, con 
sus capacidades militares y policiales, estas han 
sido vitales para apoyar a las autoridades civiles 
en los esfuerzos de contención y mitigación ante 
la propagación del covid-19. En el caso particular 
de la fac, esta ha tenido un rol determinante por 
sus capacidades aéreas, que han permitido la eva-
cuación y los traslados aeromédicos de pacientes 

contagiados, adaptando sus capacidades y sobre 
todo sus aeronaves para evacuar a pacientes en te-
rritorios donde la capacidad sanitaria es deficiente. 
Así mismo, el transporte de insumos médicos, de 
personal y de carga de ayuda humanitaria ha sido 
fundamental para apoyar a la población en una 
crisis sanitaria como la generada por el covid-19 y 
para contribuir al desarrollo de los territorios.

En conclusión, la fac ha demostrado su capaci-
dad de adaptación operacional. De esta manera, es 
posible evidenciar el impacto que ha tenido la fac 
en esta emergencia sanitaria, en la cual, gracias a 
sus capacidades operacionales, ha logrado trans-
portar, evacuar y apoyar a las autoridades civiles, 
para mitigar los efectos de la crisis. En estos mo-
mentos críticos, la acción de la fac es relevante, ya 
que el poder aéreo se configura como una herra-
mienta fundamental que tiene el Estado colombia-
no en épocas de emergencia.
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